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INFORME SECRETARIAL. Veinte (20) de febrero de 2023. En la fecha al 
Despacho del señor Juez el PROCESO ORDINARIO, No. 11001 31 05 034 2018 
00497 00 informando que se recibió decisión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, por medio del cual confirmó la sentencia de 
primera instancia. Sírvase Proveer. 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 
 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE y 
CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral, mediante providencia de fecha 15 de agosto de 2023, por medio del cual 
adicionó y confirmó la sentencia proferida por este Despacho el día 18 de noviembre 
de 2022. 

Ahora bien, ejecutoriado el presente auto, por Secretaria practíquese la respectiva 
liquidación de costas impuestas a cargo de la demandada en primera instancia la 
suma de $2.500.000 y en segunda instancia la suma de un SMMLV, al momento de 
su pago, incluidas en ellas las agencias en Derecho, lo anterior a favor del demandante. 
 
Por último, conforme a memorial visible a archivo 24, se solicita a la Secretaria del 
Despacho certifique si para el presente proceso, en la cuenta de depósitos judiciales 
reposa título constituido a favor de la parte demandante, De igual forma se dispone por 
secretaría OFICIAR al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Laboral del Circuito de Bogotá a 
fin de que se sirva indicar si reposa algún título judicial en favor del proceso de la 
referencia y, en caso afirmativo, realizar la respectiva conversión del depósito a órdenes 
de este juzgado laboral.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,               
 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 



 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N°062 de 17 de abril de 2024. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

  


